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SERVICIO PROVINCIAL DE BJNIIDE8IA 
CIUCULAR NUM, 79 

- Hab iéndose presentado la epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Vil la tur iel . en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre delOa^ CGaceía del 
3 de Octubre), se declara oñc i a lmen-
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de V i l l a 
turiel, como zona infecta el pueblo 
de Mancilleros, del -Ayuxitamiento 
de Vi l la tur ie l y zona de i n m u n i 
zación el citado Ayüntar i i iento . 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

; Y las que deben ponerse en p r á c -
tica^ las consignadas en el cap í tu lo 
XXXV del vigente Reglamerito de 
Epizootias, 

León, 29 de Noviembre de 1945, 
3743 E l Gobernador civil. 

O B M SINDICAL B E L HOGAR 
Anuncimde subasta-concurso 

La Delegación Macional de Sindi-
catos de F. E. T. y de las J. O. N . S. 
J u n c i a la subasta-concurso • de las 

obras de cons t rucc ión de 12 vivien
das en Valderas (León) acogida a los 
beneficios del Régimen Protegido 
del Instituto Nacional de la Vivien
da, y de.las que es entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar . 

Los datos principales y plazos de 
la subasta-concurso y la forma de 
celebrarla misma, son Jos que se
guidamente se indican: 

Datos de la subasta-concurso 
E l proyecto de las . edif icaciónes 

protegidas ha sido redactajdo por el 
Arquitecto D. R a m ó n Cañas del Rió. 

^ E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas se
senta y dos m i l ochocientas sesenta 
y cuatro (362.364) pesetas con diez y 
nueve cén t imos (19 cént imos) , la 
fianza provisional que para par t ic i 
par en la subastaTConcurso previa
mente ha de ser constituida en Caja 
General de Depósitos de Madr id o 
en las respectivas Delegación de Ha
cienda en la cuenta especial de Te
sorer ía del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de siete m i l doscientas 
setenta y siete con veintiocho cént i 
mos, (7.277.28). 

La fianzá definitiva que ha de 
constituir el adjudieatario una vez 
cerrado el" rergate, asciende a la can
tidad de catorce %mil quinientas cin
cuenta y cuatro con cincuenta y seis 
c é n t i m o s (14.554,56), . „ " 

Plazos de la subasta-concurso 
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concusso se a d m i t i r á n en la 
D e l ^ a c i ó n Sindical Provincial de 
Leóh en las horas hábi les de oficina 
diirante treinta d ías (30) naturales 
contados a partir de; la pub l i cac ión 
del presente anunpio en el BOLETÍN 
OFICIAL .de la provincia. 

E l proyecto completo de las edifi 
caciones, el pliego de condicionest 
técn icas en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obrasf y Circunstan
cias que comprenden la contrata, y 
eí pliego de condiciones e c o ñ ó m i c o -
j u r í d í c a s generalés y particulares 
qué han de regir en la misma, esta
r á n de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de León, en la 
Delegación Nacional de Sindicatos y 
en el insti tuto Nacional de la V i -
vienda, en los d í a s ' y horas háb i l e s 
de oficina, * 

La apertura de los sobres se ver i 
ficará en la Delegación Sindical Pro
vincia l de León al día siguiente de 
quedar cerrado el plazo de a d m i 
sión de los pliegos. 

La fianzá definitiva d e b e r á ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósi tos de Ma
d r i d o en la respectiva Delegac ión 
de Hacienda o en la cuenta especial 
de la Tesorer ía del Instituto Nacio
nal Je la Vivienda, dentro de los 
quince d ías siguientes al de la pu-
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bl icac íón de la ad jud icac ión del ini-
fiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Dentro de los quince días siguien^ 
tes al de la cons t i tuc ión de la fianza 
definitiva el adjudicatario deberá 
formalizar mediante escritura públ i 
ca el correspondiente contrato de 
e jecución de obras..* 

Las obras se in i c i a rán dentro de 
los ocho días siguientes al cl# haber3 
se fiVínado el anterior contrato, de-

, hiendo quedar terminado en un pla
zo de seis meses a^a r t i r del día de 
su comienzo. / 
Forma de celebrarse la sablista-con-

• - , ' • curso'' ' ,, , \ : 
Losslicitadores p re sen t a r án la do-

c u m e n t a c i ó p para participar en la 
^ subasta-concurro en dos sobres ce-

i r a d o s ^ lacrados, uno de los cuales 
c o n t e n d r á la, propuesta económica 

, de la obra, formulada por medio del 
impreso que al efecto se faci l i tará 
en la Jefatura Provincial dé la Obra 
(C. N . S.) y el otro, los pliegos de
mostrativos dé las referencias técni
cas e c o n ó m i c a s y los siguientes do-
Güilientos: 

1. ° Cédula personal del licitador 
o en su ca4a. del apoderado cuando 
se trate de Empresas 0 Sociedades. 

2. ° Escritura de cons t i tuc ión de 
la Sociedad licitadora. 

3. ° Poder especial y sufleiénté 
pa^a concurrir a lasubasta-concursQ, 

4. ° Resguardo de haber deposita
do la ñ a n z a provisional' en la res-
peeliva Delegacióii dé Hacienda o 
en su caso en la Caja General de 
Depósi tos de Madr id , a n o m b r é del 
Insti tuto Nacional de la Vivienda. 
- 5.° Ul t imo recibo de la contr i 
b u c i ó n . 

6.° Recibo justificativo de ostar 
al corriente enfel pago de la cuota 
sindical. 

7-° Certificación o documento 
acreditativo de que no existe ningu
na de las .incompatibilidades esta-
blecida por el Réarl Decreto de 24 de 

* Diciembre de 1928? 
8. ° Declarac ión y en su caso 

comprobantes, de que los materiales, 
a r t í cu los y efectos que han de ser 
empleados en la e jecución de obras 
son de p roducc ión nacional (Ley de 
14 de Febrero de 1907). 

9. ° Justificantes de encontrarse 
a l corriente ert el pago de las primas^ 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales. 

La n^esa estará ccmstiluída por el 
Delegado Sindical Provincial, Ase
sor J u r í d i c o de la Delegació-n Sindi
cal Provincial; él J-d'e, Secretario 
T é c n i c o y Arquitecto Asesor de la 
Jefatura Provincial de la Obra Sin
dical del Hogar y un. representante 
del Instituto Nacional de la Vivien
da y del acto da rá fe el Nolario a 
quien por turno corresponda. 

Los sobres que contengan las pro
pos ic iones ' económicas de los con
cursantes rechazados (arf. 61 del 
Reglamento de 8 de Septiembre de 
1939), se d i s t r ibu i rá ante el Notario, 
p roced iéndose a con t i nuac ión la lec
tura ante dicho 'Notario de los so
bres restantes ad jud icándose la obrá 
a la propos ic ión m á s baja. De exis
t i r igualdad, se dec id i rá mediante 
sorteo.. * 

El bastanteo de .poderes a cargo 
del l icitador se dec la ra rá por un Le
trado en ejercicio en León. 

Terminado el remate^si no hay 
r e c l a m a c i ó n se- devo lverán a los l i -
citadores los resguardos de los de
pósi tos y demájs documentos presen-
tadós- re ten iéndose el que se refiera 
a la p ropos ic ión declarada m á s venr 
tajosa. , . ' 

Si en el plazo seña l ado no fuere 
constituida la fianza definitiva, éí 
adjudicatario perderá la fianza pro
visional ,y sé a n u l a r á la adjudica
ción de las obras. ' 

En él caso dé que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estable
cido e 1 correspondiente coritralo, 
pe rde rá el total impor te de la fianza 
definitiva depositada. 

E l contrato de la obra estará exerf* 
to del 90 por 100 de los Derechos 
Reales y timbres correspondientes. 
. Asimismo el impuesto de pagos al. 
Estado en l a s certificaciones d é 
obras gozara de un 90 por 100 de re-
duc ión . 

León, 29 de Noviembre de 1945. — 
E l Secretario Técn ico , Marcelino 
Robles. 

3747 Núm-. 557..-282,00 ptas. 

sus equivalentes en otras especies ' 
con excepción de la cabra, durante 
el a ñ o forestal actual. 

La" forma y condiciones en que Ua 
de realizarse el aprovechamiento y 
concurrir a la subasta se consignan 
en el pliego de condiciones corres
pondiente qué puede ser examinado, 
durante lás horas de oficina, en la 
Jefatura adjudicante establecida en 
Val ladól idi calle del Salvador nú
mero 10,2.°, Distritos Foréstales de 
L e ó n , ' O r d o ñ o I I , n ú m . 38 y Palea-
cia. Casado Alisal, n ú m . 37. 

Las proposiciones p o d r á n presen
tarse en cualquiera de los tres luga
res mencionados, hasta las diez ho
ras del d ía en que haya de proceder-
se a la apertura de los pliegos que se 
hub ie ran jp resen íado . 

Este acto tendrá lugar, el día vein
te de los corrienles a las once horas. ^ 

Val ladol id , 1 de Diciembre de 
1945,—El Ingeniero Jefe regional, 
P̂  A. , José Escudero del Corral. 

3783 N ú m . 559.—49,50 ptas./ ; 

Patrimonio Foreslal del Estado 
REGION CENTRO 

MBITO MINM BE LEÍ 

A N U N C I o ' ; | 

Renuncia 
Por resolución dé esta Jefatura de 

Minas, de fecha 29 de Noviembre de 
1945, ha sido admitida la renuncia 
présen iada por D. . Arg imiro Gonzá
lez Guerrero, del permiso de inves
t igación nolubrada «La Berciana», 
n ú m . M ? , y cuyo a n u n c i ó de nun< 
cía fué publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . 102 de fecha 6 de Mayó 
de 1944: . 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
en el Réglamentq de Miner ía vigente 
se anuncia en ésíe B^ÓLETÍN OFICIAL. 

León, 1 de Diciembre dé 1945.-~E1 
Ingeniero Jete, Celso R, Arango. 

38.10 < • 

íelatora de Aíoas de la ConfederacItD 
Hídrotrillc^del Onero 

APROVECHAMIENTOS 

CONCURSO DE PROYECTOS 

Anuncio de subasta 
- Se abre l ic i tac ión para el aprove
chamiento de los pastos 'sobre 950 
hec tá reas de la zona Sur /de i monte 
«Río-Camban, radicado en el t é rmi 
no de Cea, para 1.000 reses lanares o 

A N U N C I O 
Habiéndose formulado l á^e t ip ión 

que se reseña en la siguiente 
N O T A 

. Nombre del peticionario: D. Jose 
Luis A m i l i b i a García. t m 

Clase de aprovechamiento; Usos 
industriales. ft 

Cantidad de agua que se pide: 2oO 
litros por segundo. 
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Corriente de donde se ha de deri-
.«yar: Río C u r u e ñ o . 

T é r m i n o munic ipal donde radi
can las obras: Santa Colomba (León) . 

Se abre un plazo que t e rmina rá a 
las trece «horas del dia en eme se 
cumplan treinta naturales, con tán 
dolos a partir de la fecha de^publi-
cación del presente anuncio* en el 
Boletín Oficial del Estado, durante 
el cual y en horas hábi les , deberá el 

- peticionario 'presentar el proyecto 
de las obras en las oficinas de esta 

- Jefatura de Aguas,-calle de Muro, 5, 
Valiadolid, admi t i éndose tatiribién 
en las mismas y durante el plazo 
fijado, otros proyectos que tengan el 
misino objeto que la pet ición anurH 
ciada o sean incompatibles con él^ 
p r ó c e d i é n d o s e a la apertura d é l o s 
proyéctos á las trece horas del pr i 
mer dia laborable siguj^nte al de 
-terminación de'diche plazo, pudien-
do asistir al acto todos los peticio-

1 narios. 
A los próyectos , que se presenta

rán por duplicado y suscrito por el 
r tógeniero de Caminos se acorr tpaña-

rá por separado ins tanciá formulada 
y documentada, con estricta suje
ción a lo nrevenido en.el a r t ícu lo 12 
del Real Decreto Ley de 7 de Enero 

H de 1927 numero 33. 
Valla lo l id , 28 de Noviembre de 

4945. —El Ingeniero Jefe de Aguas, 
/Angel M.a Llamas. 
í 3750 Núm/558.—75,00 ptas. ; 

el ejercicio de 1946j estarán*de ma
ní üesto al púb l ico , en lá Secretaría 
munic ipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Canalejas, 
Vi l l amej i r s 
Urdíales def P á r a m o 
Priargnza del Bíerzo • 
Santa Marina del Rey 
Bustillo del P á r a m o ' 
Cubi l lo» del Sil -
Llajnas de la Ribera 
Vi l l an iañán 
Valdelugueros . 
Balboa 
Carucedo ^ 
Laguna Dálga 
Cea 
Víllaselán 
Matadeón de los Oteros 
yillanueva.de las Manzanas 
Cuadros 

* Oencia . 
Saeiioes del Río 
Gastrotierra 
Víl ladernor de la Vega 
Valdefresno 

3693 
3692 
3690 
3754 
3756 
3757 
3759 
3760 
3762 
3764 
3769 
3735 
3727 
3726 
3746 

« 5 8 9 
3716 
3720 
3721 
3722 
3723 
3724 
3725 

se,anuncia su CTÍposición al p ú b l i c o 
en^la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones,* 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para §U jus t i l i cac ión , 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos y pasado dicho plazo, 
no serán admifidas. 

Carucedo 3708 
Valdefresno 3725 

• Des t r íana 3755 
Vi l l amontán de la Valduerna 3778 

Maigisíratléi mmMml 
Ayuntctmiénto de 

Oencia 
" Formado''por la j un t a Local Agrí- ( 
cola de esté Ayuntamiento, él Plauj 
de Sementera, con la superficie mí
nima a sembrar de cereales, por los 
agri cu llores del u nícipi o, vec i nos 
y forasteros, para 1 a c a m p a ñ a 
de 1945-46, se halla dé manifiesto al 
público en lá Secretar ía municipal , 
oor espacio de ocho días , ^ | r a oír 
reclrmaciones. ' ' 

Oencia, 24 de Noviembre de 1945.-
£1 Alcalde, P. O , I . Carballo. 3621 

Aijuntamiento de \ 
La Vega de Almanza 

Formadas por este Ayuntamiento 
Ordenanzas para la exacción del 

^rblirio sobne el consuma de b e b í ' 
das espirituosas, alcohole^, vinos y 

'^rnes, se hallan de manifiesto al 
Público en la Secretar ía municipal , 
Por el plazo de quihee días . 
.La Vega de AlCuanza, a l n de No-

vAlembre de 1945.—El Alcaide, P. D. . 
4- Rodríguez. 3997 

, Habiendo sido confeccionados por 
0s Ayuntamientos que se expresan 

j cont inuac ión , los repactimientos 
e Rústica, Colonia y Pecuaria para 

Confeccionado por los Ayunta
mientos .que se relacionan a conti-
n u á c i ó n , el P a d r ó n de Edificios v 
Solares para el ejercicio de Í94é, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
j a Secre tar ía munici 'pal respécí iva, 
dnrknte un plazo de ocho dias» a fin 
de que.los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Canalejas , 3693 
Vil la me.] i l 3692 
Círaanes del Tejar 3691 

v Urdía les del Pararpo ' - 3690 
Cámpazás 4 3696 
Berc^áriós del P á r a m o -é 3753 
P r i a r á n z a del Bierzo 3754 
Destriaiia 3755 
Santa Marina del Rey 3756 
Bustilfo del P á r a t o o 3757 
Cubillos del Sil 3759 
Llamas de la Ribera . 3760 
V i l l a m a ñ á n 3762 
Valdeteja 3763 
Lucillo* 3767 
Balboa v 3769 
Carucedo v 3735 
Laguna Dalga 3727 
Cea 3726 
Villaselán^ 3746 
Matadeón de los Oteros 3Q89 
Regueras de Arr iba 3702 
Villanneva de las Manzanas 3715 
Cuadros 3720 
Oencia 3721 
Saelices del Río - 3722 
Castrotierra , * 3723 
Villademor de la Vega 3724 
Valdefresno 3725 

m ' 
Confeccionado el Repartimiento 

General de Utilidades para 19 4 5 , 
por los Ayuntamientos que siguen, 

Propuestos suplementos y habi l i ta
ciones de crédi to , por los A y u n t a 
mientos que a Cont inuac ión se i n d i 
can, para atender al pago dé difpen-,e 
tesvObligacicínés, se halla el oportu
no expediente de manifiesto «al p ú 
blico, en la*v.re&pectiva Secretada 
municipal , por t é r m i n o de (juince 
días, a4os efectos de, oír r ec l áma-
ciónes. Í 

Cubil las de Rüeds 3682 
)La Vega de A l m a ñ z a / 3699 
Urdía les del P á r a m o . 3690 
Vi l l amon tán de la Valduerna 377£| 
Va l de San «Lorenzo ' 3779 
La Robla . V 3782 
Bembibre 3802 
Noceda 3799 

Formada pjor los Ayuntainientos 
que al finarse relacionan, la lista de 
familias pobres con .derecho a la 
asistencia médico- fa rmacéu t ica gra-
turta durante el año 1946, í e halla de 
tnanifiesto al púbKco, en la Secreta
ria m ü n i c i p á l , con el fin de oír re
clamaciones, por espácio de ocho 
días.^ , / ' ^ ' 

Valdefresno 3725 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipal Ordinar io 
para el p r ó x i m o ejercicio de. 1946, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal , por. espa
cio de quince días, en cayo plazo 
y durante los quince d ías siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las , reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t í cu 
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nic ipa l . 

3698 
3719 

La Vega de Almanza 
Valdemora 
Noceda 3799 

http://yillanueva.de


Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el prOyécto de pre
supuesto ordinario que JUa de regir 
en el próxifno ejercicio de 1946, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secre ta r ía munic ipa l , al objeto de 
o í r reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, dudante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Cimanes del Tejar 3691 
Priaranza del Bierzo 3754 
Destriana 3755 
Cubil lo^ del Sil ; 3759 
Villanueva de las Manzrnas 3717 
B o ñ a r 3701 
Prado d^ la Guzpeña 3703 
Oencia ' ' 3721 
Váldefresno 3725 
Regueras de Arr iba , 3702 

' Ayuntamiento de 
yil lablino 

Formadas las Ordenanzas muni
cipales para la exacción de los arbi
trios sobre pescados y maris os finos, 
reforma de la de licencias de cons
t rucc ión y otras referentes a la -apli
cación de la nueva Ley de Bases del 
Régimen Local, se exponen al pú
blico durante el plazo de quince 
días , durante los cuales p o d r á n exa
minarse y presentarse las reclama-
cíonea procedentes. 

Villablind,27deNoviembpedel945.-
E l Alcalde, J o a q u í n Valca.rce. 3685 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto-
móyi íes para el ejercicio de 1946, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
s é anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , pó r el 
plazo de quince d ías , al objeto .de oír 
reclamaciones. 

Vi l l amej i l 
Priaranza del Bierzo 
Destriana : ~ 

3692 
3754 
3755 

La Matr ícu la Industrial y de Co
mercio, confeccionada pó r los Aytin-
t a m i é n t o s que a c o n t i n u a c i ó i ^ e re
lacionan para el éjereicio de 1946, 
es ta rá de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez d ías . 

Canalejas. 3693 
Vi l l amej i l l 3692 
Ci tóanés del Tejar 3691 
Urdía les dél P á r a m o 3690 
Prioro ' 3758 
Bercianos del P á r a m o 3753 
Priaranza del Bierzo 3754 
Destriana 3755 
Santa Marina del Rey - 3756 
Bustillo del P á r a m o 3757 
Cubillos del Sil 3759 
Llamas de la Ribera . - 3760 
Váldesamar io 3761 
V i l l a m a ñ á n 3762 
Castrofuerte 3765 
Rabanal del Camino 3768 
Balboa 3769 
Pajares de los Oteros • 3736 
Gusendos de los Oteros 3734 
Laguna Dalga 3727 
Matadeón de los ©teros 3689 

- Regueras de Arr iba 3702 
Sancedo 3707 
ViWanueva de las Manzanas 3714 
Cuadros 3720 
Oencia - 3721 
Saelices del Río . 3722 
Villademor de la Vega 3724 

Ayuntamiento de 
VaIdefaentes del P á r a m o 

La Junta Pericial de éste Ayunta
miento después de terminada la me
dic ión y c o m p r o b a c i ó n , como tam-
bién-da clasif icación por cultivos de 
todas lasv fincas rús t icas de este téiv 
mino, para llevar a efecto lo ordena
do sobre el nuevo amillaramiento, 
concede un plazo de quince días, á 
part ir de la pub l i cac ión de est&anijn-
cio, para que todos los que tengan-
fincas en este t é rmino , pasén por 
esta Secretar ía , para hacer las-recla
maciones que crean justas. 

Teniendo en-cuenta que se anun
ció esta med ic ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 20 de Ju
lio ú l t imo, imponiendo diez pesetas 
de multa por cada finca que care
ciera de estaquilla con el nombre 
del propietario, y siendo varias las 
fincas que no ten ían dicha tabli l la , 
y, por tanto, desconocer sus propios 
dueños , esta Junta Pericial, les a-visa 
para que en el t é r m i n o arriba ind i 
cado se presenten a reclamarlas, 
pues pasado eiste plazo; p rocederá a 
inventariarlas a nombre d e este 
Ayuntamiento, con el fin de elirái-
nar caminos fallidos existentes en 
este Municio. 

Valdefuentes del P á r a m o , 22 de 
Noviembre 1945.—El Alcalde, T o r i -
bio del Canto. 3684 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Emi l io Vi l la Pastura Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago públ ico: Que en este Juzga-

do se siguen autos de ju ic io declara
t ivo de mayor cuant ía , a instancia 
de D.a Carmen González y González, 
vecina que fué de Oviedo, en donde 
falleció el día veint idós de Agostb 
del corriente año , contra «Minero 
Siderúrgica dé Ponferrada S, A.» 
sobre división de cosa c o m ú n , en 
cuyos autos, por providencia de esta 
fecha, he acordado hacer saber por 
este medio, a los interesados en la: 
herencia de la expresada D.a Car
men, la existencia de este pleito, y 
al mismo tiempo, se les requiere 
para que en el t é r m i n o de un mes, 
contado a partir del día de la publi
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL, de la 
provincia, comparezcan en los autos 
por medio de Procurador, hac iéndo
les la prevenc ión de que de no veri* 
ficarío, se les t end rá por apartados y 
desistidos de la acc ión que-a l l í se 
ejercitaba. , v-

Dado en Ponferrada a | re in ta de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y cinco.—Emilio V i l l a , - - E l Se
cretario, P. A, ilegible. 

3792 N ú m . 562. - 49,50 ptas. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o actual, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io de l Presidente res
pectivo, por espacio dé quince días , 

' en cuyo plazo y durante los ocho días 
j siguientes, podrájn formularse las re
clamaciones que se estfínen perti
nentes. 

Espinosa de la Ribera • 3705 
Gallegos de Curueño . 3706 

Jazgadü.. de instrucción de Santofia 
Don José Manuel F e r n á n d e z de Blas, 

Juez de ins t rucc ión de Santoña y 
su partido. 
Por la présente en cumplimiento 

de lo acordado en el sumario que se 
instruye en este Juzgado con el nú
mero 74 de 1942, por hurto de una 
bicicleta a Aurel io F e r n á n d e z Diego, 
vecino de Seranga, se cita a la testi
go Julia Arnaiz Somarriba, vecina 
de León, shi domici l io conocido, 
para que en el t é rmino-de diez días, 
siguientes a la inserc ión de esté edic
to, comparezca ante este Juzgado 
de ins t rucción, para ser oida en di
cho sumario; p rev in iéndola que d^ 
no verificarlo, la p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Asimismo p o d rá comunicar su 
domici l io a este Juzgado. 

Dado en San toña a 28 de Noviem
bre de 1945.—José Manuel Fernan
dez de B las . -P . H.: (ilegible). 
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